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Cortes eléctricos Ecuador

Estimado cliente,

Nos permitimos compartir documento emitido el día de ayer donde el presidente Daniel Noboa 

decretó la suspensión de la jornada laboral los días jueves 18 y viernes 19 de abril del 2024 

por crisis energética en todo el territorio Ecuatoriano.

Lo anterior podrá afectar los despachos hacia el vecino país, presentando demoras en la 

gestión documental en las agencias de aduana.

""ARTÍCULO 2: La jornada de trabajo suspendida correspondiente a los días jueves 18 

y viernes 19 de abril del 2024, será recuperada en el sector público, a través de una 

hora adicional durante los días laborables subsiguiente.

En el sector privado, la forma de recuperación será la determinada de mutuo acuerdo 

por empleadores y trabajadores, pudiéndose acoger a lo establecido en el primer inciso 

del presente artículo.

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, 

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. ""

Se adjunta decreto para mayor información

Agradecemos tener en cuenta esta información para la 

programación de sus operaciones logísticas.
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